
P R E C I O S
t>E SUSCR1CI0N. 

M a d r i d :
l'u mes..................... < r

P r o v i n c i a s :
<pres meses..............  20 rs.

D I R E C C I O N

Y

A D M I N I S T R A C I O N .

Madrid:
Isabel la Católica. 25.

D ia r io  c o lit ic o .

AÑO I. D O M I N G O  1 5  D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 7 2 . NUM. 40.

€ a  U w a a  (E sp a ñ a .
R E C A P l  r U L E M O S .

Las ojeadas retrospectivas, cuando tienen ñor 
objeto una revision analítica de la obra hecha, 
para re ctificarla en sus imperfecciones y para dis­
ponerse á nuevos actos y á nuevas obras, es siem­
pre una revision útil, importante, de reconocida 
eficacia y trascendencia.

Los partidos, asi como los hombres, tienen obli­
gación, de cuando en cuando, de hacer este exa­
men de sus obras. ¿Cuál ha sido, pues, la obra he­
cha, la obra cumplida, lo consumado, en fin, por el 
partido radical, desde que se encuentra en el 
poder?

Hé aquí un trabajo importante para aclarar po­
siciones, para rectificar estravíos. para modificar 
juicios, errores, falsedades é imputaciones injus­
tas que los partidos de oposición han tenido cui­
dado de estender y propalar á todos los vientos 
de la publicidad. Pero es preciso que al emprender 
esta obr a no perdamos de vista las dificultades, 
los entorpecimientos, las tranquillas, las remoras 
que los mismos enemigos de la situación le han 
opuesto para luego por ellas hacer á esta cargos 
injustificados.

Es, pues, indispensable ir desenm ascarando to­
dos los procedimientos, todas las intrigas, todas 
las ai'tes malévolas y todos los recursos maquia­
vélicos que contra el actual orden de cosas se han 
dirigido al mismo tiempo por unas y por otras ban­
derías políticas. _ ,

El partido radical subió al poder para realizar 
todo un programa de Gobierno, para desenvolver 
prácticamente todo un sistema do principios, para 
garantizar toda una serie de legítimos derechos y 
de racionales intereses. Subió al poder para in­
ocular en el país los hábitos y las costumbres de la 
democracia consignada en la Constitución de 1S69; 
subió al poder para ir trasformando paulatina­
mente tocio nuestro vicioso régimen administra­
tivo; subió al poder para ir legalizando nuestra 
vida económica, para ir desahogando con lentitud, 
pero con seguridad y firmeza, nuestro Tesoro y 
nuestra Hacienda; para demostrar hasta la sacie­
dad que el respeto á los derechos y á las liberta­
des públicas era el mejor escudo del orden y la 
única bálbula de seguridad de los Gobiernos; para 
poner, en fin, de manifiesto á los ojos de todos, 
que habiendo, por la revolución de Setiembro, 
cambiado por completo el aspecto de todas las co­
sas y en sentido no solo político, sino esencial­
mente moral, han cambiado también las condicio­
nes de los partidos, y sus costumbres y procedi­
mientos.

¿Ha podido cumplir por entero tan vasto pro­
grama, tan alta misión, tan profundo cometido? 
Cierto que no; para una gran parte de él, necesi­
taba el concurso de las Cámaras; para otra gran 
parte, necesitaba tiempo, suficiente desembarazo 
de obstáculos, alejamiento de dificultades apre­
miantes y perentorias.

Sabido es el género de oposición que sus encar­
nizados adversarios han hecho á este programa 
regenerador. Esta oposición es, por decirlo así, 
de dos clases, por mas que en el fondo no tenga 
mas que la misma y única naturaleza; esta oposi­
ción es la que los intereses bastardos hacen de un 
lado, y la que las impaciencias devoradoras hacen 
por otro, siendo su tondo común y su naturaleza 
idéntica los tradicionales vicios ó inmorales cos­
tumbres públicas en los unos, y en las otras no 
acabadas de estirpar.

Comenzaron los conservadores de todos los ma­
tices y sectas por hacer al partido radical en el 
poder una oposición t,an irracional como despe­
chada, tan malévola como insensata. A sus incon­
trastables afirmaciones, á su esplícito programa, 
no podían objetar en los primeros instantes otra 
cosa que una cólera tan impotente como irritada, 
y empezaron por suponer que el partido radical 
íiabia subido á las regiones oficiales mediante una 
série de intrigas cortesanas, cuando patente es­
taba á los ojos de todos el verdadero y legítimo 
motivo de su elevación.

Pero donde principalmente trataron de esgrimir 
sus envenenadas armas, fue en la cuestión de las 
cuestiones, en la cuestión de orden público. Aquí 
fué donde emplearon todos sus medios y todos sus 
históricos recursos. Había en Cataluña restos de 
partidas que se llamaban carlistas, y que eran le­
gado natural de la violenta administración con­
servadora que había caído; estas partidas podían 
acrecentarse, aprovechando la situación difícil de 
los primeros momentos del ministerio radical, 
y estas partidas se acrecentaron, y han venido 
adquiriendo ficticia fuerza, que pueda por lo me­
nos servir de objeción aparente para demostrar 
que el orden es imposible con la existencia del 
radicalismo en el Gobierno.

Podian estimularse impaciencias irracionales, 
podian alentarse insurrecciones inmotivadas, des­
órdenes pagados, y la conservaduría que en la 
oposición no tiene otras armas que la demagogia, 
como pretesto, y la intriga palaciega, como me­
dio de insinuación, volvió de nuevo á su antiguo 
oficio, y recordó y viene recordando los procedi­
mientos O'Donnell y las reprobadas artes del 54 
al 56, aunque ya con notoriadesventaja y en inne­
gable decadencia.

Y. sin embargo, á despecho de estas contrarie­
dades y batallando contra tales enconos, contra 
tan imborrables animosidades, el partido radical 
está haciendo en el poder obras de inmensa signi­
ficación y trascendencia.

Atendiendo bien y con detenida escrupulosidad 
á lo hecho y á sus dificultades, debe prepararse al 
recapitular á cumplir por entero su programa sin 
ambajes, sin rodeos, sin preocupaciones, sin te­
mores.

Realizar pronto, cuanto antes, todo lo que fal­
ta. Establecer el Jurado, llevar á todas partes el 
sentido regenerador déla democracia, prepararse 
con arte á vencer todas las eventualidades, y rea­
lizar sin miedo y sin vacilaciones, todo, absoluta­
mente todo lo que le resta por hacer.

Con pensamiento fijo, con plan meditado, con 
madura reflexión, con previsor dominio de todos 
los accidentes, con verdadera anticipación pura

que nada pueda sorprenderle, ¿quién puede im­
pedirle su ejecución? ¿No sabemos ya perfecta­
mente, no solo lo que hacen, sino hasta lo que 
pueden pensar contra la actual situación todos sus 
enemigos? ¿no sabemos que Jos intransigentes lian 
de ser instrumento y los conservadores estimulo 
de todo motin pasado, presente y futuro? ¿no sa­
bemos que unos y otros están condenados á obrar 
así fatalmente por la necesidad de su posición y 
por la ineludible fuerza de su despecho, de su có­
lera, de su saña tanto mas recrudecida cuanto 
mas impotente? Lo hecho no es solo una ventaja 
directa, sino también un ejemplo y una esperien- 
cia y una enseñanza para lo que q'ueda por hacer.

Llamamos la atención de nuestros lectores so­
bre el siguiente notable artículo, que debemos á 
la colaboración de un amigo nuestro muy querido, 
y muy competente también en estas materias.

V O L U N T A R I O S  E N  E L  E J É R C I T O

Presentado dictamen por la comisión nombrada 
en el Congreso de diputados para entender en el 
nuevo proyecto de ley de reemplazo para el ejér­
cito, y acercándose el momento de la discusión, 
nos parece oportuno resumir en breves líneas los 
principales datos relativos al servicio militar re­
tribuido, estractándolos de las Memorias que 
anualmente publica la Caja de redención y engan­
ches. Estos datos, mas completos que los dados á 
luz en E l Imparcial, hará pronto dos años, con­
firman plenamente cuanto entonces afirmamos, y 
nos escusan repetir lo dicho ó agregar nuevos co­
mentarios y reflexiones, que no han de prestar 
mas fuerza A la que en sí llevan los mismos he­
chos presentados en toda su desnudez. El Gobier­
no, pues, es quien se encarga de redactar este ar­
tículo: nuestro papel se reduce á ser meros co­
piantes.

Las objeciones contra un ejército compuesto 
esclusivamente de voluntarios, van á concentrar­
se indudablemente en estos dos puntos capitales. 
Carencia de individuos, en suficiente número, que 
se presten voluntariamente á desempeñar el servi­
cio militar, y escesivo coste de la remuneración á 
que aspire esta clase de soldados. Desvanecer ar­
raigadas preocupaciones, sin fundamento sólido, v 
que nadie se ha tomado el trabajo de justificar, as 
efi objeto que nos proponernos con la publicación 
de los siguientes datos.

Creación df, da caja de redención y engan­
ches.—La ley de 29 de Noviembre de 1859, pro­
mulgada en 2 de Enero del siguiente año, crea una 
Caja que denomina de redención y enganches, no 
con el propósito, según erradamente han pensado 
algunos, de hacer uii ensayo de abolición do quin­
tas. sino, como dice el art. 1.“ de la ley. con el 
esclusivo objeto de reemplazar, con el dinero 
producto de las redenciones, las bajas que las 
mismas produzcan en el ejército.

Varias disposiciones posteriores, en especial las 
leyes de 20 de Enero de 18G7 y de 24 de Junio del 
mismo año, coadyuvan al fin de fomentar y desar­
rollar los enganches.

El resultado de estas y otras medidas mas se­
cundarias escedió á los deseos del Gobierno, quien 
pocos meses después, se asusta de su propia obra, 
prohíbe en 20 de Julio de 18GS los enganches, y li­
mita los reenganches, que también se vé obligado 
á cerrar totalmente en 2 de Febrero de 1869.

El 20 del mismo mes se establecen nuevas ba­
ses para la recluta de voluntarios, aunque en 
condiciones menos favorables que las consignadas 
en la ley de 1807; figurando, entre otras medidas 
restrictivas, la reducción de los precios. A pesar 
de este decreto, no se revocan, hasta el 8 de Abril 
del mismo año, las disposiciones de 20 de Julio 
de 1868 y 2 de Febrero do 1869: permaneciendo el 
enganche cerrado, total ó parcialmente, durante 
ocho meses.

Desde Enero hasta Abril do 1870, se prohíbe el 
ingreso de voluntarios; y vuelve á cerrarse de 
nuevo, por el resto del año, en Julio de 1871.

En resúmen, durante los 12 primeros años de 
existencia de la Caja de redención y enganches, á 
que alcanzan las Memorias publicadas, estuvo 
abierta la recluta de voluntarios 10 años y medio, 
y cerrada año y medio. Hé aquí los justificantes 
de nuestros asertos:

R eal orden de 20 de J ulio de 1868.—Por la 
desproporción que se venia observando entre los 
enganches y  las redenciones, considera el minis­
tró de la Guerra llegado el caso previsto en las 
dos leyes antes citadas, para hacer uso de las fa­
cultades que las mismas le conceden, y acuerda:
1. ” Suspender todo enganche con premio, lo mis­
mo de licenciados deí ejército que de paisanos.
2. °, 4." y 5." Se permite el reenganche, pero solo 
por 8 años, á los que aun permanezcan en las fi­
las, y por 4 á los de irreprochable conducta y 
para Ultramar. 3.° Si el número de reengancha­
dos fuese mayor que el de las redenciones, se 
dictarán disposiciones conforme á las circuns­
tancias.

Real orden de 2 de F ebrero de 1869. — En 
vista de la desproporción que se observa entre 
los reenganchados y  las redenciones á metálico, 
se suspende toda clase de reenganches con pre­
mio.

Decreto de 20 de F ebrero.—El objeto de las 
leyes de redención y enganches del servicio mili­
tar, es, como se espresa en su art. 1.“, reemplazar 
las bajas que la redención causa en el ejército. 
El cumplimiento de este precepto legislativo, 
exige la igualdad, por lo menos aproximada, en­
tre la redención y el reemplazo voluntario, por­
que si aquella escediera. el ejército carecería de 
los hombres que se han creído necesarios; y si este 
superase mucho, faltarían fondos para la pun­
tual satisfacción ae sus derechos. De manera que, 
en la nivelación entre redi »nidos y enganchados, 
consiste la marcha armónica y ordenada de esta 
importante institución, que asi favorece al ejér­
cito como á los pueblos.

La desproporción entre los voluntarios y las 
redenciones, exige una medidapara llega»' A la 
nivelación, sin la cual el Consejo no puede llenar 
los fines pa»-a que fué creado, siendo preciso po­
ner remedio al conflicto para que no desapa»‘ezca 
institución tan útil y  ventajosa.

Real orden de 8 de Abril.—Al derogar las de

20 de Julio de 1868 y 2 de Febrero de 1S69, dice 
que estas medidas se adoptaron para no ver com­
prometido el crédito del Consejo, y aun el del 
Gobierno.

R eal orden de 27 de enero de 1870.—En vista 
de la desproporción que se venia observando en­
tre los enganches voluntarios y las redenciones, 
se suspendió la admisión con premio.

La de Julio de 1871 no se na publicado en la 
Gaceta.

Por lo que antecede, resulta bien patente que se 
permitió el enganche únicamente cuando conve- 
nia al Gobierno, quien lo estableció siempre en la 
forma mas adecuada A sus fines, y nunca perma­
nentemente de una manera franca, sin trabas, y 
con las condiciones favorables para formar con 
voluntarios un ejército numeroso. ¿Qué límite al­
canzaría la recluta fomentada de todas las mane­
ras posibles? No es fácil preverlo.

N úmero de voluntarios.—Los enganchados 
durante el período de doce años A que nos referi­
mos, sube A 92.022 individuos en sustitución de 
49.690 redimidos. Hay un esceso de los primeros 
sobre los segundos de 49.332.

La cuenta presentada en esta forma no es admi­
sible; cada soldado que se redime debe servir en „1 _- __________________ :__________ '. .._

ducido A cuatro, permaneciendo inalterable desde 
aquella fecha, si bien el tiempo de servicio en 1 
segunda reserva se haya rebajado en 1869 desde 
cuatro A dos años. Es evidente que, tratando nos­
otros de probar la posibilidad de formar esclusi­
vamente con voluntarios el ejército activo, nos 
son indiferentes y no tenemos que tomar en cuen­
ta los años de servicio en la reserva.

El número de plazos fijos, ya de ocho ó de cua­
tro años, que representan las redenciones, no de­
bemos compararlos con otro número igual de pla­
zos variables. Uada enganchado representa un 
compromiso diferente, desde seis meses A ocho 
años; es indispensable, para establecer las compa­
raciones, reducirlos todos al tipo común del ser­
vicio del soldado sacado de la quinta.

Los enganches, hasta el decreto de 24 de Enero 
de 1867 organizando las reservas, representan al 
tipo de ocho años, 44.450 soldados; los redimi­
dos suben á 38.132; hay* demás en los engan­
ches, 6.318.

El segundo período comprende desde Enero 
de 1867 A Diciembre de 1871, ambos inclusive. Los 
enganches referidos, al plazo de cuatro años que 
desde entonces rige para el servicio en el ejército 
activo, equivalen A 56.088 para suplir las 11.558 
bajas causadas por la redención en metálico. Dife­
rencia en favor de los enganches, 46.500.

Sumando las cifras de ambos períodos, resulta 
haber reclutado la Caja de mas, durante doce 
años, para cubrir las bajas del ejército, el equi­
valente de 52.818 soldados. ¿HabrA quien estrañe, 
después de lo dicho, el estado precario á que hoy 
se ve reducido el fondo de redención y enganches?

Repartiendo los alistados en los doce años A 
que corresponden, se llega A un término medio de
11.999 periodos de cuatro años, cuya cifra repre­
senta un ejército de 47.776 hombres.

No son estos los únicos voluntarios que existen 
hoy en el ejército. Los sustitutos forman otra cla­
se de enganchados, cuyo número sube á 16.418, 
durante el período anterior al establecimiento de 
la reserva: y A 28.941 en los cinco años posterio­
res. Estos números dan, por año, 5.148 períodos 
de A cuatro, equivalentes A un ejército de 20.592 
soldados.

lia reunión de las dos partidas, demuestra la 
posibilidad de formar con enganchados y sustitu­
tos, un ejército de 68.000 voluntarios.

El Consejo ha dicho, y con justísima razón en 
una de sus Memorias, que una empresa de la ín­
dole de la de la Caja de redención y enganches, no 
se aclimata ni llega A su completo desarrollo, hasta 
después de trascurridos muclios años, y fija en 
ocho, por lo menos, los necesarios para* estender 
su inlluencia A toda España, é inspirar la debida 
confianza en sus operaciones. Y nosotros añadire­
mos nuevas razones corroborando esta opinión. 
Es imposible, tomadas en cuenta las alteraciones, 
restricciones y vicisitudes porque ha pasado la 
Caja, haya ésta alcanzado nunca el límite de lo 
que de sí puede dar en materia de enganches; y 
esta imposibilidad crece, si recordamos la descon­
fianza (justa ó infundada) que inspírala Caja, por 
los gastos, demoras, embarazos y trámites peno­
sos á que se somete el enganchado hasta lograr el 
cobro de sus haberes.

Reformemos la cuenta anterior tomando, con­
forme con la opinión del Consejo, solo los cuatro 
últimos años A contar desde 1868. Los alistados, 
en número de 37.197, equivalen á 57.723 períodos 
de cuatro años; agregándoles los 26.778 sustitu­
tos, el término medio por año es de 21.125 perio­
dos, representando un ejército de 84.500 soldados.

Llevando A todo rigor los cálculos, estaríamos 
en nuestro derecho contando á los enganchados 
solo el tiempo que permaneció abierta la recluta; 
es decir, diez años y medio en los doce años, y dos 
y medio en los cuatro últimos. Es verdad que una 
parte de los eseluidos por haberse cerrado el in­
greso, refluyó sobre la sustitución, pero lo limi­
tado de ésta, absorbió una parte y no el total de 
ellos. Si adoptásemos esta base racional, aunque 
exagerada, las cifras de 68.000 y 84.500 hombres 
se convierten en 76.000 y 119.000. límite al cual 
estamos, por ahora, muy distantes de apelar.

Vamos á salir al encuentro á una objeción que 
presentimos, pero esto lo haremos en el inmedia­
to artículo.

P. P. S.

P O L Í T I C A  e s t r a n j e r a .

En conformidad con la empeñada promesa de 
Thiers á la comisión Dufaure, el presidente de la 
república ie ha dirigido una carta manifestando 
que el gobierno no tiene ninguna proposición de 
ley que presentar acerca de la responsabilidad mi­
nisterial. En la entrevista que medió entre mon. 
sieur Thiers y la comisión, ya había manifestado 
que no era su intención influir con su iniciativa 
en este asunto, y que creia mas oportuno y conve­
niente dejar en completa libertad de acción A ia

comisión Dufaure. La Liberte traduce esta acti­
tud del presidente de la república como una hipó­
crita reserva para, con apariencias de retrai­
miento, influir mas directamente en la marcha de 
este asunto. Apóyase al pensar así en que la pro­
posición fué presentada por M. Dufaure espresan- 
do los deseos del gobierno, siendo un agente y 
mandatario suyo.

Verdad es que la proposición Dufaure era la 
espresion de los deseos que al gobierno animaban 
en la necesidad de dar algún paso de conciliación 
y acuerdo, pero La Liberté olvida que la proposi­
ción fué votada por la Asamblea primeramente, y 
después se procedió á la designación de ios treinta 
miembros que la constituyen. Aunque la propo­
sición hubiera sido hechura del gobierno, una vez 
aceptada por la Asamblea, tenia el carácter de de­
cisión nacional, y por último, la votación de los 30 
miembros y su resultado, es prueba manfiesta del 
escaso interés que el presidente tenia en interpo­
ner en tal asunto su inlluencia. La mayor parte 
de los nombrados para la comisión fueron elegi­
dos por la derecha, que puede decirse ha llevado 
en su dirección y marcha la iniciativa y aun el 
mando: estraño es que con estos precedentes se 
traten de interpretar de interesadas las frases en 
que Thiers manifiesta su deseo de permanecer en 
completo alejamiento con la comisión y do dejarla 
en libertad completa.

Continúa la izquierda agitándose en sentido di­
solucionista. En la sesión" del 11, M. Lambert de 
Sainte Croix, pidió á la Asamblea que se pu­
siera en la órclen del dia del sábado un infor­
me de rodas las peticiones hechas últimamente en 
sentido disolucionista. La izquierda ha apoyado 
enérgicamente esta proposición y ha manifestado 
con su actitud que se halla dispuesta á sostener 
su teoría sobre la disolución de la Asamblea.

Según partes recibidos de Nueva-York, la le­
gislatura democrática del Estado de Albania ha 
elegido como senador á M. Svkes, partidario de 
la coalición. El gobernador Le\vis lia rehusado re­
conocer la legislatura, que le amenaza dirigir una 
acusación. Otra legislatura compuesta do republi­
canos, y sancionada por el gobernador, se prepa­
ra á oponerse á la elección de M. Sykes.

Un meeting celebrado en Nueva-Orleans ha pro­
testado contra la ocupación, y ha acudido en re­
clamación ante el gobierno de Washington. La 
Carolina del Sur ha elegido por senador a! repu­
blicano Patterson.

Con motivo del estado de exaltación que se no­
taba en Nueva Orleans, han sido enviadas nuevas 
tropas.

Los incendios continúan en los Estados-Unidos 
repitiéndose con estraordinaría frecuencia. A los 
últimos estragos que hizo el fuego en Boston, ha 
seguido un horrible incendio, ocurrido el 11, en 
Nueva-York. Un gran hotel ha sido reducido á ce­
nizas, siondo inmensas las pérdidas y numerosas 
las desgracias personales. Once mujeres han pe­
recido, víctimas del fuego y de la asfixia: el nú­
mero de heridos es incaícuiahle.

Noticias de la India aseguran que las espedicio- 
nes dé los chinos se van haciendo temibles para 
las colonias inglesas. Ultimamente han tomado 
por asalto la ciudad do Tal i fu, y se dice que tie­
nen sitiada áMonsifl. La indomable audacia de los 
chinos, hace temer que rompan la línea que los 
separa de las posesiones de la Gran Bretaña, ha­
ciendo inevitable el sostenimiento de una cruda 
guerra.

La Cámara de diputados de Italia ha terminado 
el examen de la principal ley política de que se 
había de ocupar en la actual" legislatura, la ley 
sobre corporaciones religiosas. El ministro de Jus­
ticia ha defendido su proyecto de los ataques que 
los diputados de la izquierda han formulado con­
tra las disposiciones escepcionales hechas por ley, 
respecto á algunas casas y establecimientos reli­
giosos. La oposición pretende que en este proyec­
to el gobierno se sobrepone al testo de la ley. y 
protesta contra el derecho especial que se quiere 
crear para la ciudad de Roma en contradicción 
con la legislación común á todo ol reino. Esta úl­
tima opinión ha reunido tantos partidarios, que no 
seria imposible la derrota del gobierno en la par­
te de los apéndices escepcionales. La discusión, 
sin embargo, no está mas que iniciada, tratándo­
se solamente hasta ahora ele saber si la Cámara 
pasa al exámen detallado del provecto ministe- 
ri al.

Continúa en Prusia hablándose de crisis minis­
terial. Las retiradas del general Roon y de Sel- 
ehow, han sido confirmadas por la Gaceta de la 
Cruz, diario autorizado y del gobierno. Nadie 
duda que las dimisiones han sido aceptadas, así 
como tampoco que los informes personales que han 
de hacerse en el ministerio obedecerán á un sen­
tido liberal moderado que corresponde con la mar­
cha de la política que actualmente sigue la Prusia.

De un suelto de El Debate tomamos los siguien­
tes párrafos:

■ Dice El Puente de Alcolea que se le ha ase­
gurado por persona competente que ayer se han 
recibido en Madrid importantísimos telegramas 
de la isla de Cuba.

Parece que al tenerse allí noticia de las pro­
yectadas reformas de Puerto-Rico, y compren­
diéndose toda la gravedad de esta medida, que ha­
bía de producir perturbaciones inmensas en los 
partidarios de la causa española, se le habia he­
cho entender á la autoridad superior de la isla 
que 70.000 hombres estaban dispuestos á obrar 
enérgica y decididamente, adoptando resoluciones 
decisivas en vista del abandono en que les dejaba 
el Gobierno de la metrópoli.

La Política dice también que la noticia de las 
reformas comunicadas á la isla de Cuba ha causa­
do penosísima impresión y profunda alarma en la

• El eco de esta alarma, añade, trasmitido por
• conducto autentico y nada sospechoso, llegó ano-
• che a Madrid, y debe haber hecho no p e q S
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•efecto en el ánimo de los consejeros de la Corona
• que no estén obcecados por la pasión política o
• subyugados por los compromisos de partido. ■

La Época, mas mesurada, atenúa la gravedad 
de las anteriores noticias en los siguientes tér­
minos:

■ Diferentes periódicos hablan de telegramas 
graves de la isla de Cuba, avanzando alguno has­
ta decir que habia 70.000 hombres dispuestos a 
obrar G n ó rff ica  y  dG cid idaiíiG iitG , adoptando roso* 
luciones decisivas en vista del abandono en que 
les dejaba el Gobierno de la metrópoli.

Esto no es exacto. Creemos, si, que el capitán 
«•eneral interino ha enterado al Gobierno de que 
Fleo-ando abultadas las noticias á tan larga distan­
cia'!’ allí causaban cierta inquietud los propósitos 
atribuidos al ministerio de precipitar la cuestión 
social cuando estaba definitivamente resuelta por 
la ley del Sr. Moret. Pero el elemento español de 
Cuba profesa un respeto tan profundo al Gobier­
no constituido que, en ningún caso, aun puestos 
en peligro sus intereses, dejaría de obedecer los 
preceptos de la metrópoli, echando, empero, so­
bre el Gobierno la responsabilidad de mandar co­
sas injustas ó peligrosas.*

No comprendemos qué intervención puedan te­
ner en este asunto los voluntarios de Cuba, cuan­
do el real decreto publicado ayer en la Gaceta, se 
refiere solo á la isla de Puerto-Rico. Pero aun 
siendo ostensivo á la grande Antilla, ¿cómo po­
dría calificarse la actitud de los que, teniendo las 
armas para defender el territorio, las volvieran 
contra el Gobierno constituido? Creemos que La 
Epoca tiene razón, y que los voluntarios acata­
rán los preceptos de la metrópoli, á pesar de la 
imprudente conducta de algunos periódicos y de 
ciertas corporaciones, tan imprudente, que no pa­
rece sino que desean provocar el gravísimo con­
flicto cuya posibilidad niega nuestro colega. Su­
ponemos que tampoco serán exactos ciertos ru­
mores que han circulado sobre telegramas tras­
mitidos á Cuba desde Londres á París, proceden­
tes de ciertos círculos contrarios á las reformas, 
y que, según se dice, contenían peligrosas indica­
ciones; y lo suponemos, porque es inconcebible 
que arrastre hasta ese punto un sentimiento que, 
aun siendo nobilísimo en su origen estraviado, 
puede traducirse en crímenes de lesa nación.

La Gaceta de ayer publica un decreto dispo­
niendo el planteamiento del régimen municipal en 
la isla de Puerto-Rico, en cumplimiento de lo 
acordado en este punto por las Córtes Constitu­
yentes al discutirse la ley municipal vigente en la 
Península. Como el decreto, según se afirma en la 
breve esposicion que le sirve de introducción es- 
plicativa, es solo una reproducción del espedido 
en 28 de Agosto de 1870, no creemos necesario ha­
cer un detenido examen crítico de esta disposi­
ción ya discutida cuando se publicó sin las modi­
ficaciones que el gobernador superior civil de 
Puerto-Rico creyó conveniente introducir, y que 
el actual ministro de Ultramar ha creído oportu­
no mantener. Mas adelante, sin embargo, estu­
diaremos el alcance de las citadas modificaciones.

Tenemos á la vista el dictamen formulado por 
la comisión que ha entendido en el examen del 
proyecto de ley sobre reemplazo del ejército y 
abolición de las quintas y la proposición estable­
ciendo las bases para la reorganización de la 
fuerza armada, debida á la iniciativa de algunos 
señores diputados y tomada en consideración por 
el Congreso.

Precede á la parte dispositiva del dictamen, 
que consta de .79 artículos, una esposicion de 
motivos que, si bien pudiera ser rebatida en al­
gunos de sus puntos, no por eso revela menos en 
su autor, el Sr. Nuñez de Velasco, profundo co­
nocimiento de la materia, elevación de miras, 
buena intención y elegancia de lenguaje.

El ejército, según el articulado del proyecto, se 
compondrá de base profesional y reserva, cons­
tituyendo la primera E. M. general, E. M. arti­
llería. ingenieros, caballería, batallones de tira­
dores, cuerpos político-militares y cuadros de 
reserva. Estos cuerpos constituirán el núcleo del 
ejército, que no podrá pasar de 40.000 hombres 
por alistamiento voluntario.

Las reservas serán tres, que se denominarán: 
primera, ejército de instrucción; segunda. Mili­
cia provincial; y tercera, Milicia Nacional.

El primer dia de cada año, todo español que 
haya cumplido 20 de edad será declarado soldado 
de'la primera reserva, quedando únicamente es- 
ceptuados los que formen parte de la base profe­
sional, que se formará de voluntarios.

El servicio en la primera reserva durará tres 
años, cuyo plazo puede reducirse, según el ar­
tículo 23, á un año, y según el 24 á año y medio, 
mediante las condiciones espresadas en los mis­
mos.

Después de terminar el servicio en la primera 
reserva, se pasará á la segunda, sirviendo el nú­
mero de años que á cada uno le falte para cum­
plir siete años entre la primera y la segunda; y á 
su vez, terminado el servicio en la primera y se­
gunda reserva, se pasará á formar parte de la 
tercera durante nueve años.

Es potestativo continuar en la tercera reserva 
después de cumplidos 35 años de edad.

Otro dia completaremos este ligero estracto del 
importante trabajo de los Sres. Becerra, Vidart, 
Olave y Nuñez de Velasco.

Hemos tenido el gusto de leer una circular de la 
dirección general de aduanas á los empleados del 
ramo, que contiene prevenciones muy dignas de 
ser recomendadas como ejemplo y modelo.

En el cuerpo de empleados de aduanas, que es 
el primero que se ha constituido entre todos los 
ramos de su administración económica del Esta­
do, no se asciende mas que por concusso ó anti­
güedad.

En la circular á que nos referimos se previene 
que toda pretensión de licencia, próroga. trasla­
ción, permuta ó cambio de situación que se haga, 
apelando al favor ó á la recomendación, se consi­
derará como una falta que habrá de consignarse 
en el espediente del empleado que en ella incurra. 
Hade advertirse que cierto número de faltas pro­
ducen la cesantía.

Si este rigor se generalizara á toda la adminis­
tración pública, bien puede asegurarse que llega­
ríamos á tener una administración que poco ó 
nada habría de envidiar á la de otros países.

Felicitamos á la dirección de aduanas por su 
circular, basada en principios irreprochables y 
digna de servir de modelo, como antes hemos 
dicho.

La Esperanza se estraña de que los conservado­
res que aplaudían á uno de sus prohombres cuando 
decían que los escesos de la libertad se corregían 
por la libertad misma, censuran hoy esas palabras 
en boca del Sr. Ruiz Zorrilla, y añade como co­
mentario: -entonces y ahora nosotros los sil­bamos. ■

No tanto, apreeiable colega; también nosotros 
les oíamos en tiempos que se decían menos libera­

les defender la Constitución de 1845, y no asus­
tarse de las palabras anteriores, y también hoy 
los oímos detender los de 1869, y escandalizarse 
ante el propósito de practicar las ideas que sus 
disposiciones envuelven. Y si contradicciones de 
esta especie se habían de censurar de esa mane­
ra, ¿dónde irían á parar los pulmones de La Es­
peranza? •

--------♦ --------
Un colega pregunta la causa y la razón que 

mueve á los conservadores constitucionales para 
escuchar impasibles los ataques de El Diario Es­
pañol á la dinastía.

Pues la causa se ve, y la razón se esplica; los 
conservadores se enfurecían contra ese mismo pe­
riódico y lo escomulgaban y le echaban de sus 
filas, cuando siendo gobierno se dirigían contra la 
dinastía; hoy están en la oposición y le copian.

¡Todas son armas!

De La Iberia:
• No todo ha de ser política, ni La Iberia, por 

graves que sean las circunstancias, ha de olvidar­
se de sus bellísimas lectoras. Atrás, pues, la en­
venenada lucha de los partidos, y plaza á la agra­
dable chismografía de salón. Es el caso que ano­
che én los círculos mujeriles, en esos perfumados 
círculos donde no se concibe otra política que la 
de la integridad nacional,—porque las mujeres 
solo en el caso de que la independencia de la pá- 
tria peligre encuentran justificado que los hom­
bres abandonemos familia y hogar para correr al 
combate,—circulaba la noticia siguiente:

• Decíase que una dama, mitad respetable y ca­
riñosa de un hombre de nota en la actualidad, ha 
recibido un presente de París, tributo que un ca­
ballero rinde á la amistad que con su marido le 
une.

Consiste el presente en una riquísima alhaja, 
verdadera obra de arte, esmaltada de azul y re­
matada por una águila perfectamente hecha. Las 
piedras preciosas que adornan el presente, le dan 
un valor de mas de medio millón de reales, y son 
de esquisito gusto las letras de la dedicatoria en 
las que se lee el nombre de la agraciada.

■ ¡Si será de valor esta amistad! Ya lo saben 
aquellas de nuestras lectoras que todavía no se 
hayan casado y estén á tiempo de preguntar á los 
que han de ser sus maridos si tienen amistad con 
Céspedes.

■ Este requisito parece indispensable para reci­
bir presentes como el que dejarnos consignado.*

¿Se llamará á esto hacer política conserva­
dora?

Tales cosas se reproducen sin comentario, y 
eso basta para que el lector condene sin apela­
ción á sus autores.

Los periódicos republicanos continúan en su ac­
titud de protesta, ante los acontecimientos de la 
noche del 11. Contestando á El Eco del Progreso, 
dice La Discusión:

• Aunque concediéramos al colega que los intran­
sigentes fuesen capaces de moverse inútilmente 
sin escitaciones estrañas, lo que no le concedere­
mos nunca, porque ni siquiera es de sentido co­
mún, es que un grupo político, sea cual fuere, se 
lance á la calle con las armas en la mano, sin pro­
curar defenderse hasta el último estremo.

¿Hicieron esto los sublevados do la noche del 
miércoles? No: á los primeros disparos de la tro-
Ea abandonaban sus posiciones, que ni siquiera 

abian pensado en fortificar, á pesar de haber 
tenido tiempo sobrado para ello. Esto prueba pal­
mariamente que los amotinados no tenían mas 
propósito, como dijimos ayer, que meter ruido 
para alarmar la población, "y producir un efecto 
calculado en ciertas regiones.

En vista de estos hechos y de estas lógicas de­
ducciones, no vacilamos en ratificar que los men­
cionados alborotadores eran instrumentos, quizá 
inconscientes, de la reacción. *

El mismo periódico viene como á confirmar ,yá 
aclarar el sentido de sus palabras cuando en otro 
lugar dice, juzgando al partido cónservador:

■ Cuando un partido se ve lejos del poder y en 
la imposibilidad de llegar á él, porque los tiem­
pos le son contrarios, es cosa corriente que 
abandone el camino de la legalidad y entre prime­
ro en el terreno de la hipocresía y después en el 
de la fuerza. El partido conservador—y á él nos 
referimos—se encuentra hoy en esa situación. Di­
vorciado completamente de la opinión, separado 
enteramente de las ideas reinantes, no contando 
con ningún apoyo en el país, jui no intenta formar 
un Gabinete por la propaganda de sus viejas 
ideas, sino por la sorpresa y la  fuerza. Esto da* la 
medida de su importancia é influencia.*

Después de las primeras declaraciones, y des­
pués ele estas últimas frases, no puede caber la 
menor duda que los republicanos, como partido, 
fueron completamente estraños á los sucesos 
del 11, y que dada la desesperante situación de 
los conservadores, no es difícil atinar con la cau­
sa primordial detan lamentables acontecimientos.

Dice un colega:
■ Contra lo que esperaban las oposiciones, que 

no piensan mas que entorpecer la marcha el los 
públicos asuntos, ayer fué aprobada por la comi­
sión respectiva una gran parte del presupuesto 
to de gastos, habiéndose acordado al mismo tiem­
po el aumento de un real diario al haber que dis­
frutan los guardias civiles.*

Tenemos el placer de consignar que la adopción 
de esta justísima medida fué á propuesta de nues­
tro respetable amigo el Sr. Becerra, individuo de 
esa comisión.

Son importantes las siguientes declaraciones de 
La Tertulia:

■ En el Centro Hispano-Ultramarino se ha veri­
ficado anteanoche una reunión de la prensa para 
protestar contra las reformas que van á verificar­
se en Puerto-Rico. Llevaron la palabra los seño­
res Escobar, director de La Epoca, y Canga Ar­
guelles, carlista, no concurriendo los represen­
tantes de periódico alguno radical ni federal.

Esto es suficiente para que se juzgue los grados 
de liberalismo que reinarían en la reunión, y para 
que nadie admita lo que quieren dar á entender 
los anti-reformistas, y es que su opinión es la de 
todo el mundo y la patriótica, cuando precisa­
mente sucede todo lo contrario. •

La mayoría de los españoles, que es liberal, 
piensa en la cuestión puerto-riquefia de manera 
enteramente diversa que los reaccionarios, ansio­
sos de que cunda á Puerto-Rico la insurrección 
de Cuba, v de que ésta no termine jamás.

Los liberales lo que quieren es que Puerto-Rico 
no reclame con las armas en la mano lo que se le 
puede conceder pacíficamente, y que los insurrec­
tos cubanos se persuadan de lo erróneo del cami­
no que siguen, y de las ventajas de seguir otro 
mas cuerdo, y los liberales conseguirán lo que 
quieran, haga'lo que le parezca la prensa retró­
grada. , , , ,

Inútil e$ decir que ésta sostiene haber estado

todas las opiniones representadas en la reunión 
de anteanoche, y conveniente repetir que esto es 
falso, y que ningún director de los periódicos ra­
dicales y federales asistió á la junta retrógrada y 
anti-reformista. ■

Y a suponíamos, al oir ayer tarde á nuestro buen 
amigo el Sr. Coronel y Órtiz, que ciertas apre­
ciaciones hechas en el curso de su peroración, por 
la forma en que fueron espuestas, habían de ser 
recogidas por los periódicos contrarios á la actual 
situación. Y no nos engañamos: El Tiempo, dán­
dole un sentido que no tenian ni podían tener, y 
hasta poniendo de su propia cosecha algún adje­
tivo, que acentuaba de una manera inconveniente 
las palabras del Sr. Coronel y Ortiz, supone que 
nuestro amigo encontraba buenas razones para 
demostrar que no era posible la consolidación de 
la dinastía que consu voto ayudó á levantar. El 
Tiempo se equivoca y se equivoca maliciosamen­
te. Es todo lo que tenemos que decir al periódico 
alfonsino, que, por lo visto, trata de sacar el as­
cua con mano agena. El Tiempo pierde su tiempo.

Cortes.
C O N G R E  SO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
MOSQUERA.

Estrado de la sesión celebrada el sábado 14 
de Diciembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y le ida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Unieron su voto á la mayoría en la votación de­
finitiva del presupuesto de ingresos, los señores 
Llano y Persi, González Gutiérrez, Urcullu, Ote­
ro, Agilitar, Valdés, La Foz y Moncasi (I). Ma­
nuel), y á la minoría los Sres. conde de Pallares, 
Somolinos y .Jiménez Mena.

El Sr. Jiménez Mena: Ruego á la mesa me 
reserve la palabra para cuando se halle presente 
el señor ministro de Fomento.

El Sr. Nouvilas: Yo deseo que se me reserve 
para cuando se encuentre en su banco el señor 
ministro de la Guerra ó cualquier otro individuo 
del Gabinete.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera): Se reserva­
rá hasta que se entre en la orden del dia.

El Sr. Somolinos: He pedido la palabra para 
que conste mi voto con la mayoría en la votación 
que recayó sobre el dictamen relativo al caso de 
incompatibilidad del Sr. Soler y Espalter.

El Sr. Secretario: (Moreno'Rodríguez): Cons­
tará en el acta y en el Diario de las Sesiones.

El Sr. Lagunero: Ruego á la Mesa me reserve 
la palabra para cuando se halle presente el señor 
ministro de la Guerra.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera): Se le re­
servará á V. S. hasta que se entre en la órden 
del dia.

El Sr. Escuder: He pedido la palabra para re­
cordar á la Mesa que tengo anunciada una inter­
pelación sobre la irregularidad con que se reciben 
los correos de Cataluña.

Al propio tiempo quisiera hacer una pregunta 
al señor ministro de la Guerra sobre la entrada 
de los carlistas en Manresa, población de impor­
tancia. pareciendo imposible que haya llegado el 
descuido hasta el punto de que hayan podido pe­
netrar en aquella ciudad, donde se dice que han 
ocurrido casos graves.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera): Se recorda­
rá la interpelación, y se pondrá la pregunta en 
conocimiento del señor ministro.

El Sr. Jiménez Mena: Desde el principio de la 
legislatura se nombraron algunas comisiones que 
informaran sobre varios proyectos de importan­
cia, cuales son: la declaración de mayor edad á 
los 20 años, la secularización de cementerios, la 
enseñanza popular y derogación de los privile­
gios que se oponen á la libre impresión de obras; 
y como la legislatura está para terminar, ruego 
à la mesa escite el celo de las referidas comisio­
nes para que cuanto antes den sus dictámenes. 
También agradecería á la mesa se sirviera poner 
á discusión á la mayor brevedad el dietámen que 
se presentó el 8 de Noviembre, para abolir la 
pena de muerte por delitos políticos.

El Sr. Guardia: Como indi viduo de la comisión 
que ha de dar dietámen sobre el proyecto que fija 
la mayor edad, no puedo menos de estraüar que 
el Sr.” Jiménez Mena acuda á la eficacia de la 
mesa, cuando le consta de una manera evidente 
lo que hay en este asunto. La comisión se consti­
tuyó desde luego, animada del mejor espíritu para 
llevar á cabo su cometido; pero habiéndose desig­
nado al Sr. Santamaría, correligionario del señor 
Mena, para que estudiara el asunto c informase á 
los demás, dicho señor no ha podido hacer este 
estudio, porque una grave enfermedad se lo ha 
impedido y por otras causas superiores á su vo­
luntad. Está de mas, por tanto, la escitacion de 
su señoría; pudiendo yo asegurarle que el dictá- 
men se pondrá sobre la mesa en cuanto las cir­
cunstancias á que acabo de referirme dejen de pe­
sar sobre nosotros como han estado pesando.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera): Se pondrá 
en conocimiento de las demás comisiones la es­
citacion de su señoría.

Preguntó el Sr. Nouvilas si era cierto que el 
capitan general de Cataluña habia dirigido al mi­
nistró de la Guerra un telegrama pidiendo autori­
zación para cangear por el secretario de Castell, 
el hijo del cabecilla Giú, y otros prisioneros car­
listas, al coronel Rokiskl y dos oficiales hechos 
prisioneros por la facción e'n Manresa.

El Sr. Giménez Mena apoyó una proposición 
pidiendo que los jueces municipales entiendan en 
las demandas de desahucio, y fué tomada en con­
sideración. *

Se entró en la órden del dia, siendo aprobados 
varios dictámenes de la comisión de Peticiones.

Continuó la discusión del voto particular del 
marqués de la Florida sobre abandono del Peñón 
de la Gomera.

El Sr. Jove y Hévia habló para alusiones; y 
después de contestarle el marqués de la Florida, 
usó de la palabra el ministro de Estado, oponién­
dose al voto particular.

Contestó el marqués de la Florida, y retiró la 
enmienda.

En seguida fué puesta á discusión la totalidad 
del dietámen, y habló en contra el Sr. Coronel y 
Ortiz. tratando la cuestión estensamente y afir­
mando que ni era legal, oportuno ni necesario el 
abandono del Peñón.

Se suspendió el debate para dar lectura de un 
voto particular de los Sres. Merelo y Llano y 
Persi al dietámen de la comisión de Organización 
de la fuerza armada.

El señor ministro de Hacienda Ruiz Gómez): 
Señores diputados, he tenido el sentimiento de no 
haber podido asistir ayer á la sesión del Con­
greso.

Preguntado el señor presidente del Consejo de 
ministros por un señor diputado acerca del resul-

tado del empréstito, su señoría dió algunas noti 
cias que no han resultado exactas, y voy á espli- 
car la razón por que no lo eran, pues el hecho 
tiene una esplicacion muy sencilla.

Como el señor presidente del Consejo de minis­
tros es á la vez ministro de la Gobernación, pa­
san naturalmente por su mano todos los telegra­
mas. Las noticias que su señoría habia recibido 
por los telegramas que llegaron á sus manos en 
las primeras horas de la mañana, eran satisfacto­
rias y prometían un resultado por demás estraor- 
dinario; pero, desgraciadamente, por la tarde lle­
garon, no se cómo, noticias del desgraciado mo­
tín que tuvo lugar en Madrid á las nueve v media 
de la noche en la víspera del empréstito. Las pri­
meras noticias del empréstito recibidas por el 
Gobierno, son las siguientes:

‘Londres 12. á las once y treinta minutos de la 
mañana.—Espero una suscricion brillante, á pe­
sar del mal estado del mercado y de los obstácu­
los que Y. E. conoce. Importantes casas suscribi­
rán sumas de importancia.—Moret.*

■ Londres 12, á las cuatro y treinta y dos de la 
tarde.—A las tres snscricion asciende'?, un millón 
seiscientas mil libras. Creo que suscribiré todo el 
empréstito. Aquí el empréstito gana de medio á 
tres cuartos de prima.—Moret. *

• París 12, á las seis y cuarenta y cinco de la 
tarde.—Según telegrama de Londres de las tres, 
el empréstito será allí suscrito completamente, y 
hace de un medio á tres cuartos prima en Ams- 
terdam. A las doce la suscricion ascendía á 30 mi­
llones nominales. A esta hora, las cuatro y media, 
no tengo noticias de los demás puntos deí estran- 
j ero.—Tejada.-

• Paris 14, á la una y doce tarde.—La suscri­
cion definitiva en Italia asciende á 1.565.000 pesos 
nominales, ó 453.850 efectivos. Lo suscrito en 
Amsterdam, Bruselas y Amberes, además de los 
70 millones nominales de que di aviso á V. E. an­
teriormente, importa 44.415.000 pesos nominales, 
ó sean 12.769.312 1[2 efectivos. De modo que la 
suscricion total en Amsterdan, Bruselas y Am­
beres es de 114.415.000 pesos nominales, ó sea 
32.894.312 1[2 pesos efectivos.—Tejada.*

Ahora voy á dar cuenta del resultado del em­
préstito, aunque faltan algunos datos y se están 
rectificando muchos del extranjero y de las pro­
vincias
RESULTADO CONOCIDO DE LA SUSCRICION.

CAPITAL NOMINAL. VALOR EFECTIVO.

Reales. Reales.

Madrid y provin­
cias................. 310.200.000 94.611.000

Lisboa y Oporto. 5.289.684 1.619.460
Paris. ”, ...........  658.652.000 191.009.080
Lóndres............. 816.500.000 289.975.000
Amsterdam, Bru 

selas y Am­
beres..............  2.288.300.000 6)57.886.200

Italia.................  31.300.000 9.077.000

Total suscrito. . 4.110.241.684 1.244.177.740

Estos datos quedan sometidos á las rectificacio­
nes que produzca el exámen de los documentos 
en que se fundan los despachos telegráficos reci­
bidos en el ministerio.

Después de esto, solo tengo que decir al Con­
greso que un empréstito de 1.000 millones efecti­
vos, habiéndose anunciado el pago de los intere­
ses de la deuda dos terceras partes en efectivo y 
una tercera parte en papel con 75 céntimos de re­
baja en el precio de cotización, es el primer em­
préstito por las condiciones favorables que hemos 
obtenido. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera): Orden del 
dia para el lunes: la discusión pendiente.

El Congreso pasa á reunirse en secciones.
Se levanta la sesión.*
Eran las cuatro y media.

SENADO.

SESION DEL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1872.
Abierta la sesión á lastres, bajo la presidencia 

del Sr. Figuerola, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se dio cuenta del despacho ordinario.
Continuando la discusión pendiente sobre el 

proyecto de obligaciones eclesiásticas, rectificó 
el Sr. Suarez Inclan, diciendo que no sabia cómo 
el Sr. Morales Diaz formaba parte de la comisión, 
cuando en su discurso se encontraban argumen­
tos contrarios al proyecto, pues que mientras el 
Sr. Morales Diaz negaba á la Iglesia el derecho 
de adquirir, lo reconocía el proyecto del mi­
nistro.

Inmediatamente el senador alfonsino volvió á 
insistir en los argumentos que ayer espuso con 
respecto á los principios de la doctrina católica, 
y á justificar la conducta de los curas rebeldes y 
facciosos, por el hambre que sentían en su con­
cepto.

Argumentación parecida usa el Sr. Suarez 
Inclan en sus demás rectificaciones, y después de 
nuevas declaraciones de su señoría en contra del 
proyecto, le contesta también, rectificando el se­
ñor'Morales Diaz, volviendo por los principios 
democráticos, y haciendo presente al Senado que 
si partía en sus argumentos de diferentes puntos 
que el Sr. Montero R ío s , iba con él á un fin idén­
tico, iba con él al planteamiento de las doctrinas 
radicales en toda su pureza. Hizo la historia del 
proceder de los curas, lanzándoles severos cargos 
por su conducta en momentos determinados.

Rectifica nuevamente el Sr. Suarez Inclan , de­
fendiendo la administración de la unión liberal 
durante los cinco años, y esplicando la inversión 
de los bienes que fueron producto de la descen­
tralización. por el incremento que entonces tomó 
la marina, por la mejora de nuestros parques mi­
litares, y por el establecimiento de nuevas vias 
férreas, y la construcción de carreteras y cami­
nos vecinales.

Rectificó el Sr. Morales Diaz.
El señor ministro de Gracia y Justicia intervi - 

no en el debate, y se asombró en elocuentes pala­
bras de la conducta del Sr. Suarez Inclan. que 
pretendiendo ayer introducir divergencias entre 
la mayoría, escitando á algunos señores senado­
res para que votaran en contra del proyecto, por 
un deber de consecuencia, olvidó que habia con­
tribuido á la obra revolucionaria, que con sus co­
nocimientos desempeñó después de ella altos 
puestos del Estado, que la apoyó con su voto al 
discutirse la Constitución, y que sus compromisos 
con la revolución de Setiembre estaban en fla­
grante contradicción con sus palabras de hoy.
" Protestó después contra las afirmaciones del se­
nador alfonsino. sobre influencias estranjeras en 
la política española, y volvió por la dignidad del 
Gobierno y la independencia de la nación, puesta 
en tela de'juicio por el Sr. Suarez Inclan.

Añadió que el Sr. Suarez Inclan defendía una 
causa muerta, y en su especial situación, quizá
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sin querer, hizo ayer la causa del partido car­
lista.

El Sr. Suarez Inclan rectifica otra vez esplican- 
do la situación política en los primeros meses de 
la revolución, y creyendo que no se pueden ar­
raigar las conquistas revolucionarias.

El señor ministro de Gracia y Justicia rectifica, 
haciendo notar nuevamente la actitud del sena­
dor de la minoría, que no es diversa, sino opuesta 
á la que siguió no hace mucho tiempo.

El Sr. Calderón Collantes consumió el segundo 
turno en contra, atacando el proyecto que esta 
misma cuestión indujo ¡i redactar al Sr. Ruiz Zor­
rilla en otra época, y atacando el de hoy por ser 
igual al de ayer.

Empezó defendiendo la necesidad de una reli­
gión en todas las sociedades, con el testo y los 
argumentos de los filósofos del siglo pasado que 
como Lamenais, hacían derivar el principio de la 
libertad de la doctrina del Evangelio.

De la dignificación de la mujer hizo depender la 
libertad de los tiempos modernos y la mejora de 
nuestras costumbres, y el estado progresivo de 
las sociedades llevadas á cabo por el cristia­
nismo.

Ataca el proyecto porque, en su concepto, no 
responde á ningún principio, pues ni es radical, 
porque no está conforme con las ideas verdadera­
mente tales, al no declarar la separación de la 
Iglesia del Estado, ni es conservador porque no 
se establece en él la paz de la Iglesia con el Es­
tado.

Con este motivo examina la conducta de los 
Estados-Unidos en este punto, que es la de la ver­
dadera separación de ambas entidades, v dice que 
allí ya se piensa en una nueva concordia por la 
influencia que va adquiriendo el catolicismo en 
aquella república.

Entra luego en el terreno histórico y en el ter­
reno jurídico, y terminadas aquellas apreciacio­
nes filosóficas,* ataca el proyecto que se discute 
en estensas consideraciones.

A las siete se levanta la sesión, señalando la 
orden del dia para mañana, pues así lo ha acor­
dado el Senado, por ser importantes todas las dis­
cusiones pendientes de discusión.

U o t ic ia s .
Ha sido capturada y puesta á disposición del 

juez de primera instancia de Palacio, una criada 
que se fugó hace dias del cuarto segundo de la 
casa núm. 9 de la calle de la l ilion, llevándose 
varias alhajas, prendas do ropa y algún dinero.

El correo do Zaragoza llegó ayer á esta corte 
con siete horas de retraso, á causa del trasbordo 
que hace en Paracuellos.

Ha regresado á Badajoz una, columna de la 
Guardia civil, conduciendo 39 prisioneros proce­
dentes de la partida de Aguilar.

Por telegramas que ha recibido el Gobierno, 
sabemos ha desaparecido el cólera en Edfu y ha 
decrecido considerablemente en Nubia y en el 
alto Egipto.

El Congreso mejicano ha acordado establecer 
una legación en España.

Sigue teniendo lugar la entrega de quintos sin 
que el órden se haya alterado hasta ahora en nin­
guna provincia.

El resultado definitivo, salvo las rectificaciones 
que puedan ocurrir, de la suscricion al emprés­
tito de los mil millones, ha sido el siguiente:

Valor efectivo.
Rs. vn.

Madrid y provincias............. 94.611.000
Lisboa v Oporto................  1.619.460
París...................................  191.009.080
Londres...............................  289.975.000
Amsterdam, Bruselas y Am-

beres................................  657.886.200
Italia.................................... 9.077.000

Total......................  1.244.177.740

Anoche tuvo lugar un gran escándalo en el tea- 
tre del Circo, con* motivo de la primera represen­
tación de la comedia nueva titulada El manico­
mio modelo. La mayor parte del público mostró 
su desaprobación á la obra, pero el tumulto fué 
aumentado por las manifestaciones poco cultas de 
algunos de los asistentes. Nos reservamos, por 
ahora, nuestro juicio sobre las condiciones litera­
rias de la comedia; pero sean cuales fueren, no 
habrá nunca motivo justificado de escándalo se­
mejante. Si á esto se une que de antemano parece 
se preparaba una manifestación contra la empre­
sa. por la medida que ha adoptado de suprimir el 
reparto de billetes á los alabarderos, bien podrá 
dispensarse que, en su justo enojo, se estralimi- 
tara un tanto el director, Sr. Catalina. Rechaza­
mos, por consiguiente, la conducta de esos asala­
riados y descontentos aplaudidores, que han ido, 
con premeditada intención, á coartar un respeta­
ble derecho, que solo al público desinteresado é 
imparcial toca desempeñar y cumplir.

De real órden se ha pasado al Congreso, por el 
ministerio de Gracia y Justicia, varios ejempla­
res de las leyes sancionadas por S. M., adicionan­
do la de ascensos en la Armada, y ratificando el 
tratado de Comercio celebrado con los Paises- 
Bajos.

Varios tenedores de la deuda del Estado han 
acudido al Congreso haciendo observaciones con­
tra el proyecto de ley relativo á la Esposicion ge­
neral de la industria* española.

El ayuntamiento constitucional de la Coruña ha 
dirigido al Congreso una esposicion en súplica de 
que se digne dictar una ley que fije y determine 
la legítima inteligencia del precepto que com­
prende el segundo párrafo del art. 81 de la ley or­
gánica provincial de 20 de Agosto de 1870, cuya 
arbitraria y caprichosa interpretación por parte 
de algunas* diputaciones provinciales, para ejecu­
tar el repartimiento del déficit de sus presupues­
tos, está ocasionando perjuicios de consideración 
á varios de los pueblos de la provincia, al par que 
beneficia á otros.

Declarado ayer por el Congreso que elcargode 
diputado es incompatible con el de catedrático 
escedente de facultad, el diputado D. Manuel So­
ler ha renunciado al primero y optado por el se­
gundo que desempeña en la escuela de medicina 
de esta corte.

Se dice que los sucesos de la otra noche produ­
jeron, además de las desgracias que ya conocen

nuestros lectores, algunos robos, entre ellos algu­
no de no escasa consideración.

Ha sido nombrado jefe de negociado de primera 
clase, secretario del gobierno político de la Ha­
bana, D. Ramón García Chaparro, que con la 
misma categoría servia en la administración 
central.

El Parte de España de anoche publica una es- 
tensa relación del movimiento del personal en Ul­
tramar, dependientes de los ministerios de la 
Guerra. Marina y Ultramar, así como otra rela­
ción de todas las recompensas otorgadas al ejérci­
to de Cuba por los méritos contraidos en la cam­
paña contra los insurrectos.

Ha sido declarado cesante I). Guillermo La O y 
Rute, contador de la aduana de la Habana.

El servicio de trenes entre Castellón y Tarra­
gona está interrumpido á causa de los desperfec­
tos hechos en la vía por los insurrectos.

En Tarragona, según despachos oficiales, se en­
cuentran detenidos dos correos, los cuales se ha 
dado órden que salgan inmediatamente para esta 
córte.

D. José Manuel Ramírez ha sido nombrado fis­
cal de San Antonio de los Baños, en la isla de 
Cuba.

Ayer hubo en Palacio consejo de ministros pre­
sidido por el rey.

Esta noche á las ocho darán principio en los sa­
lones bajos del ministerio de Fomento, las oposi­
ciones de oficiales letrados de Hacienda pública.

Las secciones del Congreso nombraron ayer las 
siguientes comisiones:

Para entender en la proposición de ley sobre in­
compatibilidades, á los Sres. Alvarez Ossorio, 
Pelayo, Huelves, Robert, Becerra, Lagunero y 
Suarez García.

La que ha de entender en el abono á los maes­
tros de primera enseñanza de los créditos que ten­
gan devengados, la forman los Sres. Sánchez 
Yago, Guiñen, Villaverde, Chacón (D. J. M.), 
Barcia, Valdés y Rosillo.

La de reforma del art. 59 de la ley provincial, 
los Sres. Fuentes, Sánchez, Alcalá Zamora, Jimé­
nez Mena, Nuñez de Velasco. Maisonnave y Boria.

Para la de próroga del plazo para la termina­
ción del terro-carru de Utrera á Osuna, han sido 
elegidos los Sres. Boceta. Corona, González Ja- 
ner, marqués de Santa Marta, Coronel y Ortiz, 
Ramos Calderón y Fantoni.

Dice E l CaIpense de Gibraltar:
■ Se nos dice que persiguiendo los carabineros á 

unos contrabandistas, estos últimos depositaron 
sus cargas en las avanzadas inglesas; adelantán­
dose los carabineros, quisieron posesionarse de 
ellas evitándolo los centinelas ; añádese que lle­
garon algunas fuerzas mas, y que dando la voz 
de alarma el centinela inglés, el oficial dió la ór­
den de llamada á la tropa que se halla acampada, 
pudiéndose haber armado un conflicto, que fué 
evitado por la llegada de jefes superiores de am­
bas partes.

No respondemos de la veracidad de lo que ante­
cede, pero, de todas maneras , lamentamos que 
por la imprudencia de algún contrabandista y li­
gereza de los carabineros, pudiera por unmo- 
mento haberse turbado la buena inteligencia que 
siempre ha reinado entre arabos vecinos. ■

Advertimos á los que deseen enviar algún obje­
to á la esposicion Bético-Estremeña , que ha de 
tener lugar en Sevilla en Abril próximo, que la 
diputación provincial tiene acordado costear to­
dos los gastos de trasporte á dicha ciudad.

Las aguas del Ebro han esperimentado una no­
table crecida.

El ayuntamiento de la Coruña ha entregado el 
lunes en la tesorería de Hacienda pública la can­
tidad de 116.000 reales para redimir la suerte 
de 29 soldados del cupo de 42 que este año corres­
pondió á la población. De los restantes, 12 esta­
ban sirviendo ya en las filas del ejército y uno 
quiso seguir voluntariamente la carrera militar.

Nos felicitamos que por fin haya tenido lugar 
este acto, acerca de cuya realización circulaban 
rumores contradictorios.

Dice La Tertulia de Cádiz:
■ Anoche circuló á última hora la noticia deque 

había llegado el coronel Gurrea á Béjer, de regre­
so de su escursion por los pueblos de'aquellas cer­
canías. Parece que parte de su columna marchó á 
Alcalá, donde se notaba alguna agitación.

Dícese que los presos á consecuencia de la lu­
cha son seis, y los muertos cuatro, no habiendo 
tenido la tropa mas que algunos contusos.

El número de heridos de los sublevados no se 
sabe á punto fijo, pero debe ser de consideración 
por los muchos rastros de sangre que se adver­
tían por el sitio de la huida.

Algo de esto confirma el parte del excelentísimo 
señor comandante general, que insertamos en otro 
lugar. ■

En la sesión de la diputación provincial de Cá­
diz del dia 10, el Sr. Puelles usó de la palabra, y 
á nombre de las clases agrícolas solicito se creara 
una escuela teórico-práctica de agricultura, don­
de se instruyan los hijos de la provincia; en su 
apoyo describió las buenas condiciones de esta 
zona, la necesidad de un instituto de esta ín­
dole, y suplicó á la Asamblea tomase en conside­
ración su propuesta, en la seguridad de que re- 
>ortaria innumerables beneficios, y de que con 
as economías que en otros ramos se hiciera, po­

dría costearse sin gravar los fondos, concluyendo 
por decir de que con ello se desmentiría la acusa­
ción que en general se lanza á la corporación por 
los pueblos, de que se tiene abandonada la agri­
cultura. madre de la riqueza, porque Cádiz, que 
es la capital de la provincia, no es agrícola.

El lunes celebró reunión la sociedad Antropo­
lógica Sevillana, pronunciando el Sr. Yelarde un 
bellísimo discurso que versó sobre el siguiente 
tema: -La mano considerada como medio del 
desarrollo intelectual. * El orador desenvolvió con 
lucidez este punto, poniendo de relieve la impor­
tancia del órgano que se proponía estudiar, y pa­
tentizando la relación íntima que enlaza su desar­
rollo con el de la inteligencia. Notable su discur­
so por lo correcto del estilo y por la belleza de 
las imágenes, fué calorosamente aplaudido por el 
público, que tuvo una nueva ocasión de alentar 
con sus muestras de aprobación al jóven orador.

En Sevilla se han puesto á disposición de la 
autoridad judicial ú algunos perturbadores de ofi­

cio, que dirigidos por alcaldes que se llaman re- 
ublicanos, pretendían alarmar á la clase obrera 
ajo pretestos inicuos, apoyándose en teorías so­

cialistas que ellos mismos ño creen.

Por el gobierno de la provincia de Málaga han 
'sido aprobados los presupuestos carcelarios de 
Almargen , Ardales . Campillo , Cañete la Real. 
Carratraca, Cuevas del Becerro y Serrato , Peña 
Rubia, Sierra de Yeguas y Teba*

Según parece, existe en Sevilla el pensamiento 
de fundar la liga de eontribuyenies , á imitación 
de las que, con tanto éxito ,* funcionan en la ac­
tualidad en Cádiz , Córdoba , Santander y  otras 
importantes poblaciones.

Ampliando las noticias que tenemos dadas de 
los sucesos acaecidos en la ciudad de Málaga en 
los últimos dias del anterior mes de Noviembre, 
debemos manifestar hoy las operaciones de guerra, 
que con motivo de aquellos sucesos llevó á cabo 
la 4.* compañía de carabineros, dé las fuerzas de 
este instituto correspondiente á là provincia de 
Málaga, que manda el capitan D. Nonito Valen­
tin de Torres.

Dicha compañía salió el dia 28 de la aduana, á 
las tres de la tarde, con el coronel de guardia ci­
vil I). Luis de Tovar.

Rompió el fuego en la esquina de la calle del 
Duque de la Victoria, y bajó batiéndose por la de 
Granada á la Plaza dé la Constitución , en la que 
tomó á la bayoneta la barricada levantada en la 
esquina de là calle de Siete Revueltas y la empe­
zada á construir en la de Especerías ; continuó 
después sosteniendo el fuego con los grupos de 
paisanos que por allí se habían situado , por Car- 
necerías y calle de Compañía, hasta Puerta Nue­
va, donde los paisanos redoblaron la resistencia, 
y desalojados de este último punto como de la 
capilla de la Aurora, hácia donde se hicieron va­
rios disparos de cañón, la compañía referida, en­
trando por el puente recien construido entre las 
surtidas de Puerta Nueva y calle de la Puente, 
continuó sus operaciones por el manifestado lugar 
de la Aurora y por la calle de Mármoles , por la 
que operó á la bayoneta , terminando aquellas en 
las afueras de Málaga. Durante la indicada noche 
del 28, estuvo prestando servicio en Puerta Nue­
va, en cuyo punto permaneció todo el dia del 29, 
resistiendo y rechazando en la tarde de este dia 
el ataque que le hicieron varios grupos de paisa­
nos, conservando sus posiciones hasta la mañana 
del 30, en la que por órden de la autoridad militar 
pasó á la aduana.

En la redacción de El Porvenir de Málaga se 
ha abierto una suscricion en favor de los muer­
tos y heridos en los últimos sucesos de aquella 
ciudad.

Leemos en La Razón, de la Coruña:
■ Las operaciones de la entrega en caja de los 

quintos que corresponden á esta provincia, se está 
verificando con el mayor órden v regularidad.

El domingo entraron en caja los que correspon­
dieron á los ayuntamientos de la Coruña y Santa 
María de Oza. El de Artejo solo presentó un quin­
to, dando los demás por ausentes, inútiles ó exen­
tos. Con este motivo es muy probable, casi segu­
ro, que se revisaran los espedientes de la quinta 
de este año.

El lunes se presentaron los de los ayuntamien­
tos de Oleiros, Cambre, Carral, Cu Heredo, Abe- 
gondo y Bergondo, entregando los cupos íntegros 
casi todos.

Ayer ingresaron los de Betanzos, Cedeira, Cer- 
ceda, Coirós, Sada y San Pedro de Oza; los de 
Cercido, careciendo de vapor á causa del mal 
tiempo, se dirigían por tierra á esta capital, y es 
probable que estén noy aquí.

Tenemos entendido, dice E l Avisador Malague­
ño, que el Gobierno ha resuelto negativamente la 
consulta que sobre quintas hizo la comisión per­
manente de la diputación de esta provincia, tras­
mitiendo este acuerdo por telégrafo.

El dia 11 se efectuaron en Málaga, en la forma 
de costumbre, las solemnes honras que todos los 
años consagra aquella ciudad á la memoria del 
general Torrijos y compañeros de desgracia.

A la hora anunciada salió el ayuntamiento, 
acompañándole las personas y funcionarios que 
habían correspondido á su invitación, de las casas 
capitulares, dirigiéndose por la calle de Santa 
María, plaza de la Constitución, calles de Espe­
cerías v Nueva, Puerta del Mar, Alameda, puen­
te de l'etuan, pasillo de Santo Domingo, calle del 
Cármen á la iglesia de este nombre, en la que se 
verificó el acto religioso acordado por voto de la 
ciudad. Concluido éste, se dirigió el ayuntamiento 
en la misma forma que antes por la manifestada 
calle del Cármen, pasillo y puente de Santo Do­
mingo, pasillo de Santa Isabel, Puerta Nueva, 
calles de Torrijos y de Alamos á la plaza de Rie­
go, donde se levanta el monumento que Málaga 
lia erigido á la memoria de aquellos patricios y en 
el cual el clero parroquial cantó un responso, y  
concluido éste, el ayuntamiento despidió al convi­
te, dándose por terminado el acto.

El monumento de Torrijos estaba severamente 
decorado, y en la noche del 10 mostraba una sen­
cilla iluminación.

En la mañana del 10 y  en la del 11 se repartie­
ron panes en la Alhóndiga por el ayuntamiento.

Anteanoche se puso otra vez en escena en el 
teatro Real Un Bailo in maschera , ópera melo­
dramática , en tres actos, del célebre compositor 
G. Verdi, desempeñada por las señoras Sax, Fite 
Goula y Latour . y los Sres. Stagno . Boccolini, 
Becerra y Ugalde. El reparto ha sido escelente, 
y la ópera fielmente interpretada por tan aplaudi­
dos artistas.

La eminente artista dramática señora Sax ha 
estado en toda la ópera á la altura de su papel, y 
el público la llamó varias veces á la escena, 
aplaudiéndola con entusiasmo.

El tenor Stagno se escedió asimismo en el des­
empeño del protagonista Ricardo, siendo aplaudi­
do en todas las piezas que cantó.

Boccolini comprendió perfectamente la parte de 
Renato, y el público recompensó su celo con nu­
tridos aplausos.

La Sra. Fite Goula, encargada de la parto de 
Oscar, bizo un delicioso y elegantísimo paje, sien­
do aplaudida en la balada del acto primero Yalta 
la terrea fronte alie stello, cuya chispeante me­
lodía la dijo con suma gracia y valentía. Nos pa­
reció oir a esta graciosa artista con todo el lleno 
de sus facultados, y muy distinta de laque oímos 
en el teatro y Circo de Madrid. La parte del paje 
Edgardo se presta admirablemente á su voz de 
soprano, á sus elegantes maneras y á su buen mé­
todo de canto. El público la aplaudió con entu­
siasmo, y, al finalizar la ópera, la hizo salir á la 
escena, en compañía de sus también aplaudidos 
compañeros.

La señora Latour, en la parte de la maga Ulri-

ca, reveló facultades para ocupar un distinguido 
puesto en el arte.

Becerra, Ugalde, coros y orquesta, admi" 
rabies.

El teatro un lleno completo.

D a n c t » a i i f 0 .

LA C A R T A  (LA CARTE).

(m e m o r ia s  d e  u n  v ia j e r o  e n  PARIS) Í.1).
Razón tenían nuestros antepasados en conside­

rar la redacción de una carta como negocio del 
mayor interés, y muy desacertados andamos los 
modernos en darle tan poco valor. Una carta era 
antes para mí de poca trascendencia; pero en ver­
dad que el viajero enseña, y en el poco tiempo que 
llevo fuera de mi pàtria, he podido comprender su 
i mportanciay numerosas consecuencias.* Una carta 
en nuestro país es un trozo de papel doblado, con 
mas ó menos garrapatos, que encabezan con una 
fecha y acaban con una rúbrica. Una carta, ver­
dad es que puede participar una mala noticia cuan­
do lleva ribeteados sus márgenes de una línea ne­
gra, pero también es cierto que puede dar aviso 
de una próxima y fabulosa herencia, así como una 
carta puede á su vez arruinar á un hombre, si ar­
riesga en ella su fortuna y no le es propicia la 
suerte.

Por lo demás, la acepción de la palabra carta 
puede entenderse ilimitadamente; cartas de reco­
mendación, carta-órden, carta amorosa, carta 
geográfica, carta abierta, sinónima de carta blan­
ca, carta de familia, simple carta. Esta última 
clase puede subdividirse en multitud de especies, 
pues las cartas que mas abundan son las simples.

He prometido hablar de la carta, y, sin embar­
go, esta carta no es de la clase de las anterior­
mente enunciadas; ni es tampoco la carta de 
Urías, ni la Magna de Inglaterra, únicas con las 
que puede compararse, por ser tan importante 
como la segunda, ÿ traer tan graves consecuen­
cias como la primera. La carta de que voy á ba­
ldar ni es graciosa como las Cartas Marruecas 
ni literaria como las de La nueva Eloisa, ni filo­
sófica como las del padre Almeida. No es tampo­
co carta de juego, por mas que en ella entren 
siempre oros y copas, aquellos con preferencia. 
Para carta do pago le falta la rúbrica y la fecha, 
por mas que el pago ha de intervenir en ella como 
precisa consecuencia.

Esta carta diferénciase de las otras, en que á 
pesar de ser francesa, sigue el proverbio nuestro; 
mas vale pecar por carta de mas, que por carta de 
menos; ó lo que es lo mismo, que es carta, en la 
cual todo se especifica con esceso. También es de 
advertir que en esta tierra este género de cartas 
es franco de porte, y no se crea por esto que sean 
de valde, sino que ha de entenderse que en tenien­
do francos, se satisface su coste con facilidad y 
presteza.

Si después de enunciar tantos caractères no 
comprendes, lector, de qué género de carta vengo 
hablando, por temor de que la paciencia te falte 
y á mí no me sobre el tiempo, he de decirte que esta 
carta es ni mas ni menos que lo que en buen es­
pañol y en leguaje bucólico solemos llamar lista, 
que asì la han conocido y designado nuestros pa­
dres y abuelos. Nosotros, los afortunados hijos do 
este siglo, adoradores de la vecina lengua traspi­
renàica, quisimos, por un original espíritu de imi­
tación, trasladar al castellano la palabra carte 
que los franceses usan, y de aquí que para los no 
iniciados en los elegantes misterios del comme 
il faut y del buen tono, difícil sea adivinar que la 
palabra carta tiene ya en la lengua de Cervantes 
otro significado del que en sus " tiempos le dió el 
célebre caballero de la tenaza.

Ahora bien; castellano ó andaluz, catalan ó ga­
llego, como quiera que seas, si alguna vez el hado 
te conduce á las riberas del Sena, por poco tiem­
po que en ella permanezcas, has de esperimentar 
bien pronto la necesidad de reparar tu estómago: 
órgano muy exigente y enemigo encarnizado del 
vacío. Ello es preciso si no quieres morir como el 
conde Ugolino, buscar un sitio donde restaurar 
las fuerzas; esto es, acudir á lo que tan gráfica 
como hiperbólicamente han llamado los de este 
país restaurant.

Apenas se entra en aquel nuevo templo do Cé- 
res, te se acerca un mozo grueso y colorado, con 
una servilleta al hombro, distintivo por el cual 
merece el nombre de garçon, y haciendo una cor­
tesía de medio lado, pregunta *ìo que quieres. Si 
no sabes algo de francés, no tienes mas que jun­
tar los dedos de la mano derecha, y llevarlos á la 
boca por dos ó tres veces, que como el garçon se 
entere, es inútil gastes saliva, pues el lenguaje 
mímico es comprendido en todos los países; mas 
no basta que el mozo se haya enterado que quie­
res comer; su finura y política llegan al mas alto 
grado en el termómetro de la cortesanía parisien­
se, y dentro de un minuto aparece trayendo en la 
maño un libro ricamente encuadernado, entre cu­
yas orladas márgenes puedes leer y escoger tus 
platos favoritos.

Este libro con pasta, ó mas bien esta pasta con 
hojas, es lo que se llama La carie, La carta; lié 
aquí la acepción de la palabra. Al ver una encua­
dernación tan lujosa, no puede menos de alegrar­
se el estómago, imaginando que bajo cubierta tan 
elegante debe haber inscritos los inas suculentos 
manjares; pero el estómago se engaña muchas 
veces, y esta será una de ellas: en aquel libro lle­
no de anotaciones se encierra solamente la nada 
entre dos pastas.

Aun suponiendo que el lector de la lista ó carte, 
sea maestro en lo tocante á lengua francesa, y
traduzca de corrido en el Telémaco, y sepa de 
memoria el Manual de conversaciones, no le ha 
de valer su ciencia con aquel estraño manuscrito. 
Los barbarismos del moderno arte culinario no 
están traducidos en el diccionario de Losada, con 
lo que La carta en cuestión viene á ser como una 
especie de indescifrable palimsesto. ¡Desventura­
do mortal que se atreva á repasar sus hojas; en 
vano procurará descifrar las enigmáticas pala­
bras allí escritas, nueva invención de martirio de 
Tántalo; tqner á la vista la enumeración de vein­
te ó treinta platos, y desconocer la naturaleza de 
cada uno. En una página se lee un renglón que 
parece decir: buey con filetes, en otra pescado con 
piñones, y esto es lo único inteligible; lo demás 
escrito no es fácil adivinar si está en tártaro ó 
en chino.

Decididamente, no hay mas que valor y escojer 
un plato de aquellos, cualquiera que sea, mostran­
do uno de los garrapatos al garçon. Esta es una 
especie de juego de lotería: la suerte decide del 
porvenir de nuestro estómago. ¿Quién sabe lo que 
querrá decir aquel rasgo negro, por el cual nos 
hemos decidido? ¡Cuántas esperanzas, qué de ilu­
siones se forja un cerebro hambriento, en el espa­
cio que tarda en aparecer el incógnito y deseado 
plato! Ya está allí; ya se divisa en lontananza cu­
bierto de una humeante corona; ya se acerca blan­
damente balanceado en brazos del mas apuesto 
garçon. Pero ¡oh, amargo desengaño! ¡cruel rea

(1) Artículo de un libro inédito, i ilutado «La 
un viaje alrededor de los viajes » viajeromauia, ú
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lidad! Tú que apetecías carne, mira ante tus ojos 
un plato de guisantes mas a g r a d a b l e  y pintoresco 
que un prado de Italia, y tú que hubieses preferi­
do las verduras, lié ahí un trozo de hígado mas 
ensangrentado que el del mismo Prometeo.

Desengáñate, lector, de este mundo parisiense, 
en materia de bucólica; todo aquí es ilusión y sue­
ño; no hay mas que una verdad, y esa verdad es 
mas sospechosa que la de Alarcon. Esa única ver­
dad es la carta del restaurant que comienza por 
una mentira, diciendo que allí se restauran las 
fuerzas y acaba por una verdad: el cobro siempre 
espléndido y majestuoso. Ello es lo cierto, que la 
carta de un restaurant miente en sus manjares, 
pero se hace pagar, y esto es siempre una venta­
ja  para.....el fondista.

Pero basta ya con esto para que en adelante, 
lector, sepas lo que aquí se entiende por carta y 
que.....

Papeles son papeles.
Cartas son cartas;
Las fondas de esta tierra 
Todas son caras.

R. B.

O fic ia l.
Precedido de una ligera exposición, publica la 

Gaceta el siguiente
DECRETO.

A propuesta del ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, y en conse­
cuencia de lo prescrito en la disposición transito­
ria 4.‘ de la ley municipal de la Península de 20 
de Agosto de 1810,

Vengo en disponer que, sin perjuicio de las al­
teraciones que las Cortes acuerden en su dia, se 
observe desde luego en la isla de Puerto-Rico 
el siguiente decretó sobre régimen municipal de 
la misma,

TITULO PRIMERO.
DE 1,08 TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABI­

TANTES.
CAPITULO PRIMERO.

De los municipios y  términos municipales.
Artículo l.° La provincia de Puerto-Rico se 

divide para el gobierno y administración de los 
pueblos que la componen en municipios.

Art. 2. Es municipio la asociación legal de 
todas las personas que residen en un término mu­
nicipal.

Su representación legal corresponde al ayunta­
miento.

Art. 3." Es término municipal el territorio á 
que se estiende la acción administrativa de un 
ayuntamiento.

Son circunstancias precisas en todo término 
municipal:

1. ‘ Que no baje de 200 el número de sus ve­
cinos.

2. ‘ Que tonga <5 se le pueda señalar un territo­
rio proporcionado á su población.

3. * Que pueda sufragar los gastos municipales 
obligatorios con los recursos que las leyes auto­
ricen.

Puede, sin embargo, autorizarse la constitución 
de municipios en aquellos pueblos que sea conve­
niente por la situación topográfica, aunque no 
tengan los 200 vecinos que exige el núm. l.°, siem­
pre que reúnan los requisitos que exigen los nú­
meros 2.° y 3.°

Art. 4.” Los términos municipales pueden ser 
alterados:

1. ° Por agregación total á uno ó varios térmi­
nos colindantes.'

2. “ Por segregación de parte de un término, 
bien sea para constituir por sí ó con otra ú otras 
porciones municipio independiente, ó bien para 
agregarse á uno ó á varios de los términos co­
lindantes.

Art. 5.“ Procede la supresión de un municipio 
y su agregación á otro ó á varios de los colin­
dantes:

1. ° Cuando hayan dejado de reunir los requisi­
tos señalados en el art. 3.” y lo soliciten la mayo­
ría de los vecinos.

2. “ Cuando por ensanche y desarrollo de sus 
edificaciones se confundan sus cascos y no sea fá­
cil determinar sus verdaderos límites. ~

Art. G.° Puede acordarse la segregación de 
parte de un término para agregarse á otros co­
lindantes, ó para constituir un nuevo municipio, 
si lo solicitan la mayoría de los vecinos de la por­
ción que haya de segrcgarse, y puede hacerse sin 
perjudicar los intereses legítimos del resto del 
municipio, ni hacerle perder las condiciones es- 
presadas en el art. 3."

En la formación de nuevos municipios se tendrá 
presente lo prescrito en el citado art. 3.°

Art. 1° La diputación provincial, oyendo pre­
cisamente á los ayuntamientos y vecinos interesa­
dos, resolverá definitivamente los espedientes so­
bre creación, segregación y supresión de munici­
pios y términos.

Art. 8.° En los casos á que se refiere el artícu­

lo anterior, la diputación verificará proporcional­
mente á la población la división de los terrenos, 
bienes, pastos, aprovechamientos, usos públicos y 
créditos activos y pasivos, sin perjuicio de los de­
rechos de propiedad y servidumbres públicas v 
privadas existentes.

Cuando los bienes no sean susceptibles de có­
moda división se procurará la justa compensación 
de intereses, siempre con arreglo al vecindario de 
cada pueblo, á menos que estos no prefieran el 
establecimiento de mancomunidades en el dis­
frute.

Contrálos acuerdos de la diputación provincial 
en esta materia podrá establecerse la via con- 
tencioso-administrativa, ó la judicial, según los 
casos.

Art. 9.' Todo término municipal formará par­
te de un partido judicial, y no podrá pertenecer 
en ningún concepto á distintas jurisdicciones de 
una misma clase.

Art. 10. Para hacer pasar un distrito de uno á 
otro partido judicial se oirá precisamente á los 
ayuntamientos del pueblo y de las cabezas de par­
tido, á la diputación provincial y á la audiencia 
del territorio.

La resolución del espediente corresponderá en 
tal caso al gobierno central.

CAPITULO II.
De los habitantes de los términos municipales.

Art, 11. Para los efectos del presente decreto 
se considerará á los habitantes de los distritos 
municipales divididos en vecinos, domiciliados y 
transeúntes.

Art. 12. Es vecino todo habitante cabeza de 
familia que se halle inscrito con tal carácter en 
el padrón del ayuntamiento.

Es domiciliado todo habitante que reside habi­
tualmente en el término municipal, formando par­
te de la casa 6 familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando compren­
dido en los párrafos anteriores, se encuentra en el 
término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadro­
nado como vecino ó domiciliado en algún término 
municipal.

El que tuviere residencia alternativa en varios 
términos deberá optar por la vecindad en uno de 
ellos.

Nadie puede ser vecino de mas de un pueblo; si 
alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó 
mas pueblos, se estimará como válida la vecindad 
últimamente declarada, quedando desde entonces 
anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de 
oficio ó á instancia de parte por el ayuntamiento 
respectivo.

Art. 15. El ayuntamiento declarará, de oficio, 
vecino á todo español cabeza de familia que en la 
época de formarse ó rectificarse el padrón lleve 
dos años de residencia fija en el término muni­
cipal.

También harán igual declaración respecto á los 
que en las mismas épocas ejerzan cargos públicos 
que exijan residencia fija en el término, aun cuan­
do no hayan completado dos años.

Art. 1(3. El ayuntamiento, en cualquier tiempo 
del año, declarará vecino á todo el que lo solicita­
re, sin que por ello quede exento de satisfacer las 
cargas municipales que le correspondan hasta 
aquella fecha en el pueblo de su anterior resi­
dencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térmi­
no una residencia efectiva y continuada por espa­
cio de seis meses á lo menos.

Art. 17. Del acuerdo del ayuntamiento negan­
do la declaración de vecindad por no reunir el 
que lo solicite las condiciones de la ley, podrá 
apelarse á la diputación provincial.

Art. 18. El ayuntamiento formará cada cinco 
años el padrón general de vecinos, el cual rectifi­
cará todos los años intermedios con las elimina­
ciones ó inscripciones hechas de oficio ó á instan­
cia de partes.

Art, 19. Todos los vecinos tienen participación 
en los aprovechamientos eomuuales y en los de­
rechos y beneficios concedidos al pueblo, é igual­
mente están sujetos á las cargas de todo género 
que para los servicios municipales y provinciales 
se impongan en la forma y proporción que las le­
yes determinen.

Art. 20. Los hacendados forasteros que tengan 
labor ó industria por su cuenta, con criados ó de­
pendientes en el distrito, serán considerados como 
vecinos, tanto para el levantamiento de las cargas 
como para los aprovechamientos vecinales; pero 
no tendrán opcion al ejercicio del derecho electo­
ral activo ó pasivo en el distrito.'

Art. 21. Los estranjeros gozarán de los dere­
chos que les correspondan por los tratados ó por 
la ley especial de ostranjeria.

TITULO II.
DE I,A ORGANIZACION DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO UNICO.
De la organización de los ayuntamientos.

Art, 22. El gobierno interior de cada pueblo

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN, NUM. 6 ,  MADRID.

C a sa  de confección  á  la  m ed id a  con e leg a n c ia  
y econom ía, ta n to  en lo b a ra to  como en lo 
su p e rio r .

s<> lineen rapas de buen palio, desde. 33 pis. en adelante 
. Cazadoras y ainrrieanas. . . . 20 » »
, Sacos y chaqués.......................  40 •

Levitas y chaqués negros.. 19 »
» Pantalones de patrncur........... 10 »

«R A S  DEPOSITO CENTRAL
DE FRUTOS COLONIALES Y DEL PAÍS AL POR MAYOR

DE J O S É  V I C E N T E  T E R O L .

Especialidad y abundancia en arroces.azúcares, bacalao sardi­
nas. petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, á precios 
sumamente económicos. ’ 1

ADVERTENCIA. Para poder servir coii la economía posible 
osla casa lione dos grandes depósitos establecidos á una legua dé 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo.

MITA-—Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, núm. 13.

* Carriks y Milors........................ 59 »
NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las 

doce horas de tomada la medida.
PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,

papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad —Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle "de Pre­
ciados. num. 13, entresuelo. Madrid.—I.os préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas v relojes de oro á pre­
cios fijos v baratos.—Mensualinenle se im prímela listaron los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en e | esla- 
bleoimlen o.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes —No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de dotibié. de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de plata y piedras linas —Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos panel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.1 v

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chaleco» de varias clases, desde..............  23 á 7U rs
Pantalones...................... 46 á 140 »
Caradoras. . . .  ............  SO á 210 >

P a r d e s ú s , c a p a s  y c a r r ik s  de v a r io s  p re ­
cios.

ZAPATERIA A D A M A ,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente A la 

calle de la Bola.
Precios—botinas para caballero, de becerro y chagrén una 

?uf o . S O  rs., y con doble sucia á 36: de charol, cañas de satén, 
i i Tara > becerro mate, i 43 con doble suela. Para señora 
l » 0u L .ai?s-  ? rs : altas. á r ; c.has re" bajas, rebatidas, 
eleeañres roscl altas, chanclo de charol, rebatidas, muv 
c » A ,«  r . . J ' IIa> c«lrado para nmos. de una y dos suelas, de 
r Sf' usan. desde las mas fuertes y elegantes, á pre- 

para señora v caballero, muy , ? £ .  
fe l ca ludo  v T ™ ! idc l°do u  duracion- elegancia y baratura
fia hace sé ■de«na?.ííormarse su dueño con muv pequeña ganan- c u . hace se d< spache mucho en csta iapalcrr,. r  1 K

d b  ESPECIALIDAD
í s J p S g G i  EN L A  C U R A C IO N  DE LOS CA LLO S, 

v 0 J0S  DE GALLO Y UÑEROS,

f f a i > a  PO R  D. LITS CRESPO GARCIA.
pedicuro de S. M. el Rey.

CARMEN, 32, PRINCIPAL.
AMA DE CRIA

Darán razón de una asturiana, con leche fresca de dos mese 
y con personas que la abonen. Plaza del Atamillo. -3, taberna.

será encomendado á un ayuntamiento compuesto 
de concejales divididos en tres categorías.

Alcaldes.
Tenientes.
Regidores.
Ei ayuntamiento será elegido por los vecinos y 

domiciliados que, según las leyes, tengan derecho 
electoral y en la forma que las mismas deter­
minen.

El número de concejales de cada ayuntamiento 
será proporcional al de habitantes del distrito 
municipal, y nunca bajará de seis ni escederá de 
21 con relación á la siguiente escala:

HABITANTES. Al­
caldes.

Te-
mentes.

Regido­
res.

TOTAL
de

concejales.

Hasta 8.000.......... i i) 6
De 8.001 á 10.000 i i 5

10.001 á 12.000 i 2 5 812.001 á 14.000 i 2 6 914.001 á 16.000 i 2 7 1016.001 á 18.000 i 2 8 11
18.001 á 20.000 i 2 9 1220.001 á 22.000 i 3 9 1322.001 á 24.000 i 3 10 14
24.001 á 26.000 i 3 11 1526.001 á 28.000 i 3 12 1628.001 á 30.000 i 4 12 n

1830.001 á 32.000 i 4 1332.001 á 34.000 i 4 14 19
34.001 á 36.000
36.001 en ade­
lante y  la ca-

i 4 15 20

pital................ i 5 15 21

Art. 23. Pueden ser concejales los que lleven 
dos años al menos de vecindad 6 domicilio en el 
distrito y sean electores.

En ningún caso pueden serlo:
1. “ Los diputados provinciales ó de Cortes ó 

senadores.
2. " Los que desempeñen funciones públicas re­

tribuidas, aun-cuando hayan renunciado el sueldo.
3. ° Los que directa ó indirectamente tengan 

parte en servicios, contratas ó suministros dentro 
del distrito municipal por cuenta de este, del Es­
tado ó de la provincia.

4. ° Los jueces de paz, notarios y otras perso­
nas que desempeñen cargos públicos declarados 
incompatibles con el de concejal por leyes espe­
ciales.

5. ” Los que tengan contienda administrativa ó 
judicial pendiente con el ayuntamiento ó con los 
establecimientos que se hallen bajo su dependen­
cia ó administración.

6. ° Los deudores como segundos contribuyen­
tes á los fondos municipales, provinciales ó gene­
rales contra quienes se haya espedido apremio.

1." Los estranjeros, á no haber obtenido carta 
de naturaleza.

8.“ Los que por sentencia ejecutoria están 
privados del ejercicio de los derechos civiles y 
políticos.

Podrán eximirse de estos cargos;
1. ” Los mayores de 60 años.
2. “ Los físicamente impedidos.
3. ° Los senadores, diputados á Córtes, diputa­

dos provinciales y concejales, hasta dos años des­
pués de haber cesado en sus respectivos cargos.

Art. 24. Las elecciones municipales tendrán 
lugar en la primera quincena del undécimo mes 
del año económico.

Art. 25. Los términos municipales se dividirán 
en los colegios electorales que el ayuntamiento 
crea conveniente, con tal que no sean menos que 
el número de alcaldes y tenientes, y que un mis­
mo colegio no forme parte de los diferentes dis­
tritos.

El ayuntamiento podrá dividir los colegios en 
tantas*secciones como sean necesarias para faci­
litar la libre emisión del sufragio, siempre que el 
número no esceda del de alcaldes de barrio.

(Se continuará.)

Partes recibidos en el ministerio de la Guerra:
Cataluña.—-El teniente coronel Moreno desde 

el pueblo de la Juncosa (Lérida) participa haber 
sorprendido á la facción Camats, causándola un 
muerto y varios heridos, y cogiendo tres prisio­
neros, de los cuales uno es el vicario (pie fue del 
pueblo de Albi.

Provincias Vascongadas.—En el pueblo de 
Goizueta se ha presentado anteayer una partida 
carlista de 30 hombres mandados por un tal Go- 
roeta, cuya partida sacó de aquel pueblo 9.000 rs. 
Una columna del regimiento del Príncipe ha sa­
lido desde Irurzun en persecución de dicha fac­
ción.

En el resto de la Península no ocurre novedad 
extraordinaria, y el ingreso de los quintos se ve­
rifica sin entorpecimiento.

Por la dirección general de Contribuciones se

GENEROS ULTRAMARINOS
DE F E R N A N D E Z  Y RU1Z,

Preciados, 40, y R om pelanzas, 2 , Madrid.

Lo mas barato y mejor de Madrid —Depósito de conservas ali­
menticias de las mejores fábricas del Reino y eslraujeras. Quesos 
de lodas clases. Especialidad en vinos > licores del Reino y es- 
tranjeros Almacén de aceite y jabones.’v fábrica de chocolates, 
tés > cafés.

Sucursal, Caballero de Gracia, 29.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 1 1|2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba > *2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 \ 2 lp2 rs. una; ostras frescas, á ó rs. barril: pimientos, 
a 3 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reino, 
á ‘2 1|2 rs. libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino y estro li­
jaros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

SASTRERIA.
M ontera, 37 , entresuelo, frente á la calle 

de Jard ines.
»0r /ííí rs" Saban castor, chaleco ¡<L, y pantalón palón.
1 or Hk) y 500 rs.. mas superiores. Todo hecho ,i medida oon 

buenos forros, bien cosido v pronto.
Capa-«, paiio café superior, á ‘200
NOTA. Hechura en toda clase de prendas de militar > paisano, 

a precios económicos, 
especialidad en libreas de toda« clases.

MONTERA. NÚM. 37.
(1)

Dos jóvenes que se hallan en clarnt de de-
pendientes del comercio con colocación, desean encontrar per­
dona que los ||pve á su servicio al cslranjero. Informará D. Angel 
López, bordadores, 8. principal. 8

anuncia que el domingo, á las ocho de la noche 
darán principio los ejercicios de oposición dis­
puestos por real Arden de 24 de Setiembre para, el 
ingresó en el cuerpo de oficiales letrados de 1I\. 
eienda.

La temperatura máxima de ayer fué de 9,0- la 
mínima de l.C.

t e l e g r a m a s .
Roma, 13.

El comité privado de la Cám ara de los dipu­
tados ha aprobado los artículos primero y se­
gundo del proyecto de ley sobre las corpora­
ciones religiosas.

Plym outh, 13.
Han sido arreg ladas las diferencias que 

existían entre Chile y Bolivia.
Paris, 13.

En la  Bolsa se han cotizado:
El em préstito, á  86,97.
Ei 3 por 100 francés, á  54,30.
El 5 por 100 id., á  84,60.
El in terior español, á  25, 13J16.
El esterio r id., á  29 9 il6 .

Lóndres. 13,
El esterio r español á  29 3j8.
El 3 por 100 portugués, á  42 5i8.

Amberes, 13.
El 3 por 100 español, á  28,00.
El 3 por 100 portugués á  41 1¡4.

Amsterdam, 13.
El 3 por 100 español, á  28 9 jl6 .
El portugués, á  41 ii2 .

M I L I C I A  CIUDADANA.

Servicio nombrado para cl 15 de Diciembre, á las ocho de la 
noche, en el principal de la Milicia Ciudadana y diputación pro­
vincial y Musco Arqueológico:—lia tallón de Artillería.—Jefe de 
(lia, scnor comandante del noveno batallón. I). Kugenio Rodri­
guez Aragonés.—(¡apilan de K. M.. I). José l.opez y lliaz.

Guardia esterior del Real Palacio, primer batallón.— Jefe de 
parada, sailor comandante primer jefe,accidenta! d el mismo don 
Amonio Caramés.

El brigadier jefe de K. SI., 
CARMONA.

SANTO DEL DIA.

Domingo III do Adviento.—San Kusehio, obispo y mártir.

BOLSA DE MADRID DEL 14.

FONDOS PÚRUeOS. 011. p.° Carret. y sociedades. u n . p.

5 por 100 consolidado.. 27-13 Abril 1830. 3.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-10 Junio 18.51. 2.000.. . . 00-119
A lin de mes.................. 00-00 Agosto 18.52, 2.000. . . 00-00
Inscrip. del 3 por 1íH>... 09-00 Marzo 185.5, 2.009.. . . 00-99
3 por 100 esterior. . . . 31-13 Julio 185«, 2.000. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.. .57-59
Personal......................... 00-00 Forro-carriles 2.000.. 55-85
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas2.000, . . . 00-09
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20,000.............. 53-75
hmpréstito K rlangcr... 00-00 Id. nuevas 20.000.. . . 00-09
Billetes hipotecarios.. . 103-10 Alar á Santander.. . 09-00
Id. Banco de Castilla... 00-00 Raneo de E spaña... 178-60
Bonos del Tesoro, . . . 78-30
Cantidades pequeñas. . 78-20 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1873- . . . 00-00 Londres, á 90 d. f. . . 39-00
Dos vencimientos. . . . 00-00 París, á 8 d. v ............ 5-1 i
R. de la Caja de Dep.. . 92-50 Burdeos, á 8 d. v. . . . 0-00

El consolidado interior se ha hecho con 10 céntimos de baja; 
los billetes hipotecarios con 10 de alza; los resguardos de la Caja 
de Depósitos lian subido 0*50. y los ferro-carriles 5 céntimos.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 1|2.— F. 48 de 
abono.—T. 5.° par.—-Gil Hugonotti.

ESPAÑOL.—A las 4.—F. 9.*de la larde.—T. 3.° impar.—El tanto 
por ciento.

A las 8 112.—F. 92 de ab.—T. 2.° par.—Un drama nuevo.—Como 
marido y como amante.

ZARZUELA.—A las 4 i|2 .—F. 19 de la tarde.—T. l.° impar.— 
Pepc-ilillo.

A las 8 lp2.—F. 93 de ab. —Cuarta sèrie.—T. 3.® impar.—La 
Gran Duquesa de Gerolstein.

CIRCO.—A las 4 11*2.—F. 12 de la tarde.—T. 3.® par.—El movi­
miento continuo —El memorialista.

A las 8 ii2.—F. 78 de ab.—T.3.° impar.—El manicomio mo­
delo.—La hija «le su yerno.

VARIEDADES.—A las 4 1|2.—La choza de Tom, ó la esclavitud 
de los negros.—A las 8.—Un secreto de Estado.—Los trapisondis­
tas.—Marinos en tierra.—Bruno el tejedor.

NOVEDADES.—A las La campana de la Almudaina.—Baile—
No matéis al alcalde.—A las81|2.—Los pobres de Madrid.—Baile.

MARTIN.—A las 4 1|2.—La leyenda del Diablo.—A las 8 1|2 — La 
Leyenda del Diablo.

ESLAVA.—A tas 4.—Los pavos reales.—Ejercicios por Mr. Nà­
poli.—La varita de virtudes.—A las 8.—Very w ell—La peluca do 
mi mujer.—Acertar mintiendo.—Guillermina.—baile.

RECREO.—A las 4 1|2.—El Gran bandido —Don Sisenando.—A 
las 8 —Nadie se muere hasta que Dios quiere —La soirée de Ca­
chupín.—En las astas del lo ro —El barón de la Castaña.

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a .

Galle, de Isabel la Católica, núm. 25

P R E C I A D O S ,  7 0 ,
LA FUNERARIA.!

EFECTOS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Especialidad en la construcción de alahudefi y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Kste establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por Lelégrafo. son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje soi'prender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

(4)

Vinos de Oporto y M adera
i i l i ' i i n a s  r a i n s  á  D r e c i o s  m u v Laia.  nin.im l. Jé la

Ayuntamiento de Madrid




